
ANEXO I 

Declaraciones responsables en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
contratos financiados con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 

D./Dª                                                                         mayor de edad, con D.N.I. núm.            , actúa en 
(nombre propio/ representación de la persona física/jurídica)                identificada con el NIF  
cuyo domicilio social radica en         , que participa en calidad de 
(contratista/subcontratista/director-a/ beneficiario de subvención) en virtud del (contrato/ encargo / acuerdo/ 
convenio/ subvención) formalizado al respecto en el marco de  ayudas financiadas con recursos provenientes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU, para 
la consecución de los Objetivos definidos en el Componente: C21.I1 Creación de plazas del Primer Ciclo de 
Educación Infantil de titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años). 

DECLARA 

SECCIÓN 1: Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR 

Primero. Que conoce la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes apartados del artículo 22 
del Reglamento (UE) 2021/41 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el MRR: 

• La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control de uso de fondos en relación con las
medidas destinadas a la ejecución de Reformas y Proyectos de Inversión en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en
una base de datos, las categorías armonizadas de datos siguientes:

o el nombre del perceptor final de los fondos;

o el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un
poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de
contratación pública;

o los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos
o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del
Parlamento Europeo y del Consejo;

o una lista de medidas para la ejecución de Reformas y Proyectos de Inversión en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, junto con el importe total de la financiación
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del
Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

• Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo
serán tratados por los Estados miembros y por la Comision a los efectos y duración de la correspondiente
auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados
con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los
artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de
la Comisión, de conformidad con el artículo 319 de TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación



de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada que se refiere 
el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión 
y rendimiento». 

Segundo. Que conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 
con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

SECCIÓN 2: Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR 

Primero. Que se compromete con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas 
jurídicas, éticas y morales, adaptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y 
los conflictos de interés, comunicando, en su caso, a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados. 

Segundo. Que, atendiendo al contenido del PRTR se compromete a respetar los principios de economía circular 
y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente (principio Do Not Significant Harm, DNSH) en la 
ejecución de las Actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan. 

Tercero. Que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el 
régimen de ayudas de Estado. 

SECCIÓN 3: Declaración responsable de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH) 

Primero. Que cumple las siguientes condiciones: 

• Las actividades que desarrollará no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes Objetivos
medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un
marco para facilitar las Inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación
o taxonomía de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

o Mitigación del cambio climático.
o Adaptación del cambio climático.
o Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
o Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
o Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
o Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

• Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la Medida y
Submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que
resulte de aplicación.



• Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la Guía
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y
Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo.

• Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos
indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquellos que pudieran
materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.

Segundo. Que conoce y acepta que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 
declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 
correspondientes. 

SECCIÓN 4: Declaración responsable de la adhesión a y conocimiento de la política antifraude 

Primero. Que se adhieren al Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble 
financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos en la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Vasco, aprobado por el Consejo de Gobierno el 29 de 
marzo de 2022. 

Segundo. Que conocen el contenido de la política antifraude, así como las obligaciones que se imponen a tal 
efecto y que se comprometen a darle la máxima publicidad posible: 
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/nextgeneus_loe_antifraude/es_def/adjuntos/Plan-de-
Medidas2-ES.pdf 

SECCIÓN 5: Declaración responsable por la cual se manifiesta que no se incurren en doble financiación. 

(Marcar y rellenar según corresponda) 

☐Que no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto del Reglamento (UE) 2021/241 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el MRR, ni va a ser 
presentado a financiación de cualquier otro Fondo en un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto 
nacional o de la UE. 

☐Se ha recibido, o está prevista financiación para el mismo objeto, de cualquier otro Fondo en un futuro, en
cuyo caso: 

• Se compromete a ajustarse a los límites establecidos en las bases que regulan la concesión de
ayudas/subvenciones.

• Se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no exista doble
financiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

• Declara que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la
financiación del proyecto.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/nextgeneus_loe_antifraude/es_def/adjuntos/Plan-de-Medidas2-ES.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/nextgeneus_loe_antifraude/es_def/adjuntos/Plan-de-Medidas2-ES.pdf


• Que de acuerdo con el artículo 32.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del
Régimen de Subvenciones, se compromete a presentar la documentación justificativa
correspondiente que permita verificar que no existe doble financiación.

• Se identifican los siguientes datos:

SUBVENCIONES PÚBLICAS: Ayudas y subvenciones concedidas o solicitadas con el mismo objeto 
de cualquier administración o Ente Público 

Administración o 
Ente Público Objeto Situación Total (€) 

Total Solicitado:    € Total Concedido:    € 

SECCIÓN 6: Declaración de ausencia de conflicto de interés - Orden  HFP/1030/2021 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como 
participante/s en el proceso de gestión o ejecución, declara/declaran:  

Primero. Manifiesta estar informado de lo siguiente. 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom), 2018/1046 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que “existirá conflicto
de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo
o indirecto de interés personal”.

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de
la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos
los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención» de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en 
el apartado siguiente”, siendo estas:

a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir
la de aquel; ser administrador de la sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa
pendiente con algún interesado.



b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con
los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores,
representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir
despacho profesional o estar asociado con estos para el asesoramiento, la representación o el
mandato.

c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.

d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto,
o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en
cualquier circunstancia o lugar.

Segundo. Declara que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su 
poder, no se encuentro incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 
indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna casa 
de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda 
afectar al procedimiento. 

Tercero. Declara lo siguiente: 

1. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/órgano de selección, sin
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar
a dicho escenario.

2. Que tratará con confidencialidad los asuntos y documentación que se desarrollen en el marco de estos
procedimientos en el marco de las obligaciones establecidas por el artículo 133 de la Ley 9/2007, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Cuarto. Declara que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que 
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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